
Aviso de Sala de 30 de septiembre de 2020 

 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.) del día treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), someterá a consideración de los Magistrados 

Martha Isabel García Serrano e Hilda González Neira con quien 
integra la Sala que preside la suscrita, los siguientes proyectos: 
 

 
 

ACCIONES DE TUTELA  

 

1 2020-01420-00 

Acción de tutela 

José Martín Paredes Aponte Juzgados 37 Civil Circuito, 21 Civil 

Municipal de Bogotá, Centro de 

Conciliación Constructores de Paz, 

Banco BBVA e Inversionistas 

Estratégicos S.A.S “INVERST”. 

Decisión 

2 2020-01442-00 

Acción de tutela 

Yubeli Patricia Aldana Aldana   Juzgados 15 y 16 Civil del Circuito de 

Bogotá. 

Decisión 

3 2020-00097-01 

Acción de tutela 

Javier Fernando Franco López Juzgado 50 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  

 

Decisión 

4 2020-00245-01 

Acción de tutela 

María del Carmen Morales Ruiz Famisanar EPS; ARL Colmena y 

Colpensiones 

  

6 2020-00217-01 

Acción de tutela 

Carlos Fernando Camacho Colpensiones y otros 

Decisión 

 

PROCESOS CIVILES 
 

6 2020-01243 

Laudo arbitral  

Delta A Salud 

  

Nueva Eps  

Decisión 



7 2017-00157-01 

Responsabilidad 

Contractual 

Sociedad de Activos Especiales – 

SAE 

Asesores Inmopacifico SA 

Decisión 

8 2018-00157-01 

Responsabilidad 

Civil Contractual 

Marino Gutiérrez y otros Banco Popular SA 

Decisión 

 

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 
orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 
de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 
trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 
visible de la Secretaría del Tribunal, hoy veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veinte (2020) y se remite copia del mismo a los 

demás integrantes de la sala. 

 
 

 

 
MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

Magistrada 


